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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Senado de la República 
exhorta a los Congresos locales 
para que valoren la pertinencia 
d e  h ac e r  l a s  a d e c uac i o n e s 
normativas correspondientes en 
su legislación local en materia de 
suspensión de la guarda, custodia 
y pérdida de la patria potestad en 
caso de feminicidio.
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Estados Unidos Mexicanos

Cámara de Senadores

2013, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo.

Mesa Directiva.
Oficio No.: DGPL-1P3A.-3895.12.

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2023.

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del estado de 
Michoacán de Ocampo.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión 
de Gobernación, con el siguiente Punto de Acuerdo:

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamente a los Congresos de Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Chihuahua, Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas, para que, en el ámbito de sus atribuciones 
y facultades, valoren la pertinencia de hacer las adecuaciones normativas correspondientes en su legislación 
local en materia de suspensión de la guarda, custodia y pérdida de la patria potestad en caso de feminicidio, 
desde el momento de la vinculación a proceso.

Atentamente

Sen. Verónica Noemí Camino Farjat
Secretaria
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www.congresomich.gob.mx


